
Cuayaqüil. Abril l0 del 20lJ

Selores:
ACCIOMSTAS DE INMOBILIARIA IX)N JUAN Y LAS MARIAS S,,4. 'INMOJUMASA'
Ciudad.-

De mis consi¿lemcio¡es:

De conforñidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley de Compañias y ta resolució¡ 92.1.4.3.0013
€xpedid¿ por el Señor Superinteúderte d€ Compañías e1 l8 de septienbre de 1992, publicada €n el R.O. No.
¿4 del 13 de Octubte del mismo, elevo anle ustedes mi informe anual de l¿bores por el ei€rcicio económico
del año20ll.

Siguiendo los lineamientos del Aft. 1". de la men€ioMda Resolución, condiciono este infome a la
numer¿ción de la r€solución instsuctiva:

1 . I 0. t¿ empresa po¡ acciodes ajenas ¡o ha tenido movimiento en el Fesente ejercicio económico.

1 . I 1 . Iá compañía ha cümplido con las disposiciones de la Ju¡fa General de Accionistas, y las de€isiones
ton¿das no han tenido i¡cidetrcia en Ia actjvidad adninjstrativa de este ejercicio económico, por cuanto
no tuvo que adoptar medidas extraordirarías si¿o las comrmes co¡templadas en sü estatlo social.

l-¡2. La compañÍa no ha tenido aspectos adminjstr¿livos de carácter sltraordinarios qüe merccen ser

tomados €n cüeüt4 pues las actiüdades han sido regülares durante el ejercicio económico en referencia.
E¡¡ el asp€cto opemcional y l€gal nada relevaúe que menciona¡.

Al conciuir este info¡me dejo €special co¡-starcia de mi agradecimiento por la cooperación que me han
brindado el personal que presta servicio er esta compañía y t¿mbién a los señores Accionistas al confiarme l¿
administración de la misma y que con su apoyo pueda seguir adelante en esta €mp¡esa.
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